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ACUERDA No31Sm16

"POR U CUAL SE AD'CIONA AL PRESUPUESTO DE 
"VGRESOS 

Y GASTOS DE
FUNCIONAM,ENTo DE LA coRPoRAc'ÓN AI'ToNo¡,A REo/@,NAL DE SANTANDER
- CAS, F'NANC'ADOS CO'V RECURSOS DE LA NACI/ON APN. DE LA V'GE¡ICIA
F SCAL 2016".

EL CONSEJO DIRECINO DE LA CORPORACION AUrONOMA RECIONAL DE
SÁ'VTA'VDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y FSIAIUIAR/AS E/V
ESPECIAL AS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE U LEY 99 DE DICIEMBRE DE
1.993,

CONS'DERANDO:

1. Que de conÍotmídad ctn el añiculo 27 de ta Ley 99 de diciembÉ 22 de 1993, son
tunc¡ones de los Consejos D¡rectjvos de las Corporacíone$ Autónoma Reg¡onales, aprobar
el presupuesto anual de ingresos y gasfos y sus modiñcaciones.

2. Que el Attículo 1" del Deúeto 4836 de diciembre 21 de 2011 , que modiñcó el Añ¡cuto 29
de Dec€to 4730 de 2005, establece due 'las modifrcac¡ones al anexo del decÉto de
l¡qu¡dac¡ón que no modifrquen en cada secc¡ón p'?-supuestal el monto total de sus
aprcpiac¡ones de tunc¡onam¡ento, sev¡cio de la deuda o los programas de invérs¡ón
aprcbados por el Corgleso, sé reelizañn ñed¡ante resoluc¡ón exped¡da por el jele del
órgano Éspect¡vo. E €l caso de /os establec¡m¡entos pt1bl¡cos del oñen nacional, estas
modifrcac¡ones se harén por rcsolución o acuerdo de las Junfas o Conse/bs Dii'ecf,vos, o
por rcsoluc¡ón del Reprcsentante Legal en caso de no ex¡stír aquellas".

3. Que med¡ante Resoluc¡ón 4356 del M¡nisteño de Hacienda y Cradito Públ¡co, se efectuó
una distríbuc¡ón en elpresupuesfo de Gasfos de Func¡onamhnto del Min¡stetio de Hac¡enda
y Créd¡to Públ¡co para la vigencía fiscal 2016, en la q)e se asignó recursos pan la
Cotponc¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander, por valot de TREINIA y DOS i{TLLOTVES

DE PESOS ($32.@O.OOO,N), n.CTE.

1. Que en v¡ftud de lo anteior, se hace necesaio adb¡onar al p¡"'supuesfo de /rgrssos y
Gastos de Func¡onamiento ñnanc¡ados con recu8os de la Nac¡6n API'I de la v¡genc¡a ñscal
2016 por la suma de TREINÍA Y DOS MTLLONES DE PESOS ($32.@0.00O,N), M.CTE

Que en méito de lo expuesto,

CUERDA:

ARÍICULO PRTMERO: Aprcbat la Adición al Presupuesfo de /tgresos ñnanc¡ados con
.ecursos de la nac¡ón APN de la vigenc¡a frscal 2016, por la suma de rREINTA, Y DOS
,trrllo¡úEs DE PESOS ($3?-0oO.@O,@), N.CÍE, asr:
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Corporac¡ón Autónoma R€gional de Santander ó|ild¡!{,
Rc.pon.¡b¡l¡dad Amb¡€nt¡l, cornprohÉo q¡¡e no3 uñ6 ü,m¡m

ARíCULO SEGUNDO: Aprobar la ad¡c:t6n al p/esuaresfo de Gastos de Funcionam¡ento

frnanc¡ados cor r?culsos de la Nación APN, para la vigenc¡a ñscal 2016 la suma de

TRHNTA y DOS MjIJO¡I,ES DE PESOS l$32.Un.000,@), n,CfE

ADTCTO 
' 

GASTOS

AR7CULO ÍERCERO: Fotma pade ¡ntegral del presente AcTJerdo la Justificaci'n
Económ¡ca de Tngado Pesuptestal por pafte & la Subd¡ncc¡ón Adm¡n¡strativa y
F¡nanc¡era y Resoluc¡ón 4356 del 02 de Dic¡enbre de 2016 del M¡n¡stedo de Hacienda y
Ctéd¡to Pltbl¡co.

ARTTCIJ,-O CUARTO: H presente Acuerdo ige a padir de la lecha de su aprobación.

CONUMQUE'SEY CI/i,,PLASE

Dado en San G¡|, a los d¡ecinueve (19) del mes de d¡ciembte del año 2016

LU'S CHACON
Pres¡dente D¡rcd¡w
Delegado Gobendot de Santandel
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JUSTIFICACION ECONOMICA TRASLADO PRESUPUESTAL

Proyecto de acuerdo (Diciembre 19 de 2016)

Que mediante Resoluc¡ón N" 4356 del 02 de Diciembre de 2016' el l\'linisterio de Hac¡enda

v ói¿Jiio puofiao, 
"r"ctuó 

una distribución en el presupuesto de gastos de Funclonamrento

á"f ¡¡in¡"t"rio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 2016 de acuerdo con las

decisiones adoptadas por el mrsmo, en ella asrgnó recursospara la-9:'!:l::o: O"onot"

á"g;Á"i ¿" Santan¿ór C¡S pof valor de r-netNr¡ v DoS MILLONES DE PESOS

($32.ooo.ooo,oo) McrE.

Que se hace necesario trasladar la apropiación asignada por el l\¡inisterio de Hacienda y

óie¿ilo puolico con resolución N'4356 del02 de diciembre de 2016 a ios 'ubros de gasios

de Personalde la vigencia 2016 donde se requieren los fecursos
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Por lo anterior expuesto-dado que los ingresos de la Corporación Autónoma Regional de

Santander no son suf¡cientes para lograr cumplir con las obligac¡ones adqulrdas por

concepto de nómina de funcionarios de la Corporación Autónoma Reg ona de Sanlander

del mes de Diciembre, muy respetuosamente solicito su aprobación para asrgnar los

recursos f¡jados en mencionado acto administrativo de conformidad con lo expuesto

anteriormente, y asi poder cumplir con las obligaciones contraídas a Diciembre 31 de la

actual vigencia fiscal.

Agradezco de antemano su a la presente y valiosa colaboracron
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